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MWiSTÉtUO DÉ t & GOBÉRNÁCI ON D E L REINO, 
jnsq «£n^4i r í'; fyéTiteib •>* on sov . • ó f - , : j ¡ : 

Continúa d estrado de los trámites del espediente sobré 
con¿áótíon de aguas del rio Lozoya á Madrid, y co
pias del informe del ayuntamiento de esta capital y 
del dictamen de ta dirección de administración del mi
nisterio de la gobernación del reino. 

4'->T-ri'irj — - . 

I tí - * *•: ?£jü*ileib 6b v.z^.ú oJqDonoa ioiupküc r.i 

í - j / ' Ó xJ': le noo rioxi/: eop&h»v S'Í or-p ¿ £§i!do r.;«p 
buena acogida que han merecido al gobierno de S. 
las fundadas observaciones que le dirigió ja comisión 
nombrada anteriormente: para informar sobre este nego
cio, que ha dado ocasión á que V . E . se ocupe de etpor 

tiempo no puede wmm 

Í ; Gobierno poi1tioQ:4e la provincia de J f a d n d . T - f e c e -

lentíswoo S r . ; Desde e í n ^ w n i M ^ o ^ S W r f ^ ? 9 N ? ¿ R A ^ 
la c o m i d a te traída de, aguas á Madrid se ha ocupado 

con teite^.a^Kiidad Kcon^toii« i a ^^%WIP%^BM 
to, con el que «oasidera se haüa cifrado el porvenir y ia 
grandeza de la capital de^ re4no. Guiada por el mas vivo 
interés, ha estudiado y analizado minuciosamente el es
pediente formad» á fonsécuencia de las proposiciones 

sijj p y í n ^ o p ^ ^ más los trabajos acor-
do ea su primera reunión designar cuatro individuos* de 
ao l TÍ-J ^ ronB^ iq&oo SJOÜO ^I5k^R£liJtto ü L i laLao 
su seno que propusiesen lo que conceptuasen mas conve
niente al desempeño de M m e f e d í ó , ' r ^ U ^ ^ i m ^ 
bramiento én los señores D. íuad G)l Delgado, D. Fran-

B a ^ f s t a seccíoh H ^brado : r eun ibnes diaVías y 

4 
' spues 

menos de manifestar también su complacencia porque 
aquellos razonamientos hayan producido aclaraciones de 
parte de la empresa proponente, qne ; como probará 
después, han variado en gran manera el aspecto de la 
cuestión, haciendo mas justas las bases que se combatían 
entonces y el proyecto misíüo (fMmm^m^tWJ^bo. 
Efectivamente, por real orden de 17 de los corrienWs se 
han enviado a l Excmo. Sr. alcalde corregidor unas mo
dificaciones, que hacen á su propuesta los seáoresMariia-
iii y Retamoso, á fin de que ac<>mnaimda& ai> espediente 
general sirvan de aclaración en el dictamen que ha de 
evacuarse. Con vista pues de ellas, y cotejándolas cowfes: 
bases primitivas y con et informe anterior para formar 
un todo eompaoto y regular, la comisión desenvolverá sa 
pensamiento én ta forma mas sencilla y mas adecuada 
al objeto qne tiene que Henar. g<; cu*§e2 aap I ¿Li-jn^f 

jffiBiT 
han',r«(|bÍdo una discusión mas amplia, resolviendo por 
reauitado esponer á ^. É. su dictamen razonado y eslenso 

O H W W D ÜÜW 2T5t>,ie]LY,Jlsyqpi< SIJS ov, ouuD'la 
con arreglo á sus conocuuierítos y á su conciencia. 

L a comisión ante todo debe congratularse con la sa T 

tisíaccion que ofrece el logro de un objeto Jéseaáb ()0r íl 

dé conducción debía ser revestida y cubierta en toda su 
es tensión. Los seíKres que hacen la propuesta dejan la 
decisión dé este: ultimo ptínto 6 lo qué resulte de Jos j » * 
formes <p»e han pedido á personas entendidas, y á lo qne 
acredite y haga necesario la esperiencia. L a comisión a o 
sin embargo insiste en que ta acequia no debe quedar 
descútóerta. ioalirgei al alimi i t * • tai p le enp 

- L a faeñidad de adulterarse las aguas cuando corre» 
af aire libre, la dfnIcQltadde conservarlas limpias y pmem 
la^dismi^cíoiP^tte puedan sufrir peí- el i l ^ e de h*~ 



mósfera, por las filtraciones y evaporaciones, los hielos 
qne pueden sobrevenir, la putrefacción que pro&ice 
el calor escesivo, los depósitos de t i e i r a ^ j t f llegarían a 
obstruir el curso del agua en los parajes mas combatidos 
por los vientos, la necesidad de haber de colocar guar
das que cniden de los trozos que sé hallen sin tapar, 
causando gastos de alguna importancia, sin que su vi
gilancia sea tan segura-y tan eficaz corno requiere la 
conservación de la pureza de las aguas; otras muchas 
causqs en fin que se alcanzan fácilmente aconseja! 
bajo ningún concepto se permita dirigirlas por un < 
ducto sin cubrir. Seguramente que el aumento de coste 
que ha de ocasiona*~ista operación está: harto compensa-' 
do con la seguridad que dá para la conservación perfecta 
y la mejor calidad del agua. Es indispensable por lo taiítq 
que asi se exija de la empresa,, como una garantía íie 
tranquilidad y de regularidad en el servicio para los que 
en cualquier concepto hayan de disfrutar de este bene-
ücio. Cubiertos han sido la mayor parte de los canales 
construidos desde la mas remota antigüedad; razón mas 
que obliga á que se verifique ahora con el fin de preca
ver consecuencias funestas. 

L a empresa dice que se ha propuesto adelantar los 
trabajos en términos de que pueda concluirlos en tres 
anos, en lugar de tos cinco que fijan en su memoria los 
señores ingenieros Rafo y Rivera; y si no lo consiguen, 
añade que el gobierno, buen testigo del modo con que 
se llevarán las obras, podrá prorogar aquel término. L a 
comisión no encuentra inconveniente alguno en la fijación 
que se hace del tiempo, y se halla conforme en su con
secuencia con la base segunda. 

Tampoco opone reparo alguno á la tercera, que trata 
de la distribución domiciliaría de las aguas y de su con
servación en el buen estado que puede desearse. 

Respecto á la base cuarta del proyecto, que lleva 
el número 3 en el pliego de aclaraciones, la comisión no 
entra á formar los cálculos de utilidad que en este punto 
podrá alcanzar la empresa, porque sentiría parecer mez
quina en asunto de tanta magnitud, y cree qne debe 
dejarse á la libertad de la industria todo el ensanche que 
necesite para desarrollarse completa y prontamente. C o n 
vencida de que según los buenos principios económicos 
el precio verdadero de las aguas le han de fijar los com
pradores , y habiendo tratado de evitar toda tendencia 
al monopolio, conservando Madrid la propiedad de las 
aguas que actualmente disfruta, las que V . E . tiene 

'proyectado traer, no ve inconveniente alguno en que se 
acceda'en esta parte al raáximun de precios fijado por la 
empresa: Debe sin embargo.:advertir que los señores 
proponentes no determinan s i los precios marcados son 
también los qoe han de regir para las ventas ó canon 
anual;, y como esto es muy interesante, es de opinión de 
que el ayuntamiento admita la regulación de precios 
máximos que señala la empresa, á condición de que se 
reserve á los propietarios de Madrid y su término el de
recha de tomar los reales fontaneros de agua que quie-

ran al canon de 3 por 100 anual, sin poder esceder 
el captal regulador del máximun de 40 ,000 , 10,000 y 

rs. respectivamente. 
Importa ahora sñadir que, si bien se obliga la em

presa por la primera condición de las de 17 de enero 
ultimo á distribuir en Madrid 25 ,000 reales de agua, y 

, esta é iiébe¡ «star imposibilitada de hacer saltos de agua 
< en fod^lflj. ostensión del canal principal, pedia suceder 

que no trajese todos los 25 ,000 reales, 6 no los distri-

á -

garfa á que precisamente haya de traer á Madrid y 
su término y distribuir dentro de él, siempre que dentro 
de él •sé.eecesite, la mitad de la caotidsd de agua que 
se designe cpmo^ ío^ i ra f ó s ^ t e , # K ) reales fonta
neros, sopeña de perder enteramente l a concesión y de
recho á reclamar la indemnización de los trabajos eje
cutados. 

Los Sres. proponentes ofrecen en sus aclaraciones 
que la propiedad de las aguas queA vendan solo durará 
por los 9 9 años de la concesión, y que los saltos de 
agua y fuerza motriz que se reservan para sí y sus s u 
cesores en el segundo de los artículos de la base quinta 
de su proyecto se construirán en terrenos suyos. Que
dan con ésto salvadas las dificultades que opuso la ante
rior comisión, y admisible esta condición del modo que 
se halla, toda vez que no se distraigan las aguas para 
los saltos de la acequia principal antes de llegará Madrid. 

Se continuará. , 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Rectificación. 
E n el estado del número de almas de la provine ia 

inserto en el Boletín oficial núm. 3716 del jueves 30 
del presente mes, donde dice «Arganda del Rey, 2042 
afanas,» léase 2924. Madrid 31 de mayo de 1 8 5 0 . — 
Baltasar Anduaga y Espinosa, secretario. i*, ñus ,v 

; n x : 

INTENDENCIA D E MADRID. 
X Í I . 

1I1 • i f t , 
J 11: • !J»,'v. 

al píe 
n de 

13 

Los pueblos contenidos en la relación 
de esta circular, formada por esta admi 
contribuciones directas» fueron autorizados para 
ceder á la cobranza de las cuotas comprendidas en los 
repartimientos de la contribución territorial de l corrien
te año á condición de que dentro det plazo de 20 dias; 
formalizarían la reclamación de agravios con arreglo á 
lo prevenido en las órdenes vigentes por haberlos ejecu
tado con esceso al tipo del 12 por 100; y habiendo 
trascurrido con demasía aquel plazo sin haberlo verifi
cado, les prevengo que el que én el preciso término de 
ocho dias no presentase la referida declaración dé agra
vios con arreglo á instrucción, se entenderá qué con-
siente el cupo que se le impuso y perderá todo derecho 
á nueva reclamación. Madrid 29 de mayo de 1 8 5 0 . — 
L . Flores Calderón. 



ADMIMSTR ADION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS DE LA PROVINCIA 
riüsvovqíeseoJodiini*?nujr|ftjyjfttoJ •;•-*<-•. 
• «•. nofcimai ti ob q • - . T f f c l i •• • 4 oJfsg nu 
•••:.•>:?•!»•#fjíenvi gelaqioiúuro eobnol gol i*b #;tn.>r/j tú 
Relación de los pueblos de esta provincia que por esce

der sus repartimientos det 12 por 100 de la imposta 
cien 'fueron aprobados á calidad de rectificarse ó re
clamar de agravio en la forma prevenidorj no lo km 
verificado-. ^ 

e l fiionfijocl uní biosiq fsb n rosaílitosii . 1 . . . . . . ! -v-a îü 
Ajalvir y Dagahzo; ' juftá, ; 1 ¡ 1 « f a 

Algete. Torrejon de Velasen. 1 

Anchuelo. ValdetoOTQ. • 6 0 

B^rajis. ArrojTó Soltóos. 
Camarina de Esteruelas. Chapinería. : ':-
Campo Reat. Colmenar d e U r f o y o . 
Caníííejás. «TAfemo. ^ * $23 
Coveña. 
fresno de Torete. Húinera. ' 1 

líos Hueros. Quijorna. 
Los Santos de la Humosa. Sevilla la Nueva. 
Mejorada del Campo. Valdemorillo. 
Orusco. . Villamanta. 
Paracuellos de Jarama. Villafranca del Castillo. 1 

Pezueta de las Torres. Cadalso. 
San torcaz. Cenicientos. 
Torres. E l Prado. 
Valdilecha. . Navas del Rey. 
Vi l lar del Olmo. Pelayos. 
VillalviHa. Robledo de Chávela. 
Valdeolmos. Santa María de la Alameda. 
VaUecas. Berrueco. 
Vicálvaro. Braojos. 
Velilla de San Antonio. Bustarviejo. 
Arganda. Cervera del río Alhama. 
Carabaña. E l Vellón. 
Fuentidueña de Tajo. Garganta y Cuadron. 
Valdelaguna. Gargantilla. 
Yillamanrique de Tajo. Gascones. 
Villaconejos. Horcajo y Aoslos. 
Alpedrete. Horcajuelo. 
Chozas de la Sierra. L a Acebeda. 
Collado Vlllalva. L a Serna. 
Colmenar Viejo. Lozoyuela. 
E l Molar. Lozoya. 
Galapagar. Madarcos. 
Los Molinos. Mangiron. 
Manzanares el Real. Montejo de la Sierra. 
Miraflores de la Sierra. Navalafueate.. 
Pedrezuela. Navarredonda. 
San Agustín. , Navas deBuitrago. 
Talamanca. Piñuecar y Gandullas. 
Torrelodones. Pradeña del Rincón. 
Valdepiélagos. ^ RoWedillo de la Jara. 
Batres. ¡ o Redueñ*. 
Ciempozuezos. ; ! ; . Serrada: 
Moraleja de Enmedip.- Oteruelo del Valle. . . 
P a r l a d v Paüdés de Buitrago. 
Pinto; ' Siete-Iglesiás. 
San 'Mart in de la Vega. ¡ Valdemancó'. 
Serranillos. Venturada. 
Titutcia o Bayona de T a - Viflavieja. ••• 
•nOl i l *?';/:300*Ifíü£ SOf) OGt , , k ; T <• \ob i "•' • 

Madrid 21 de mayo de 1850 .—Hered ia .— Es co -
pia.-^—5F. Calderón. • ' •* • 

- • - « M H M M » | 
x- ... 

. i . • Kf 

DIRECCION G E N E R A L D E QBRAS PUBLICAS. 
'( onsla ,svb3 , s i o i i l&lo\oo¿ ssí A eeco;^r.'íí»qo « r <5 % 

Esta dirección general ha señalado, el dia 22 de junio 
próximo á las doce de su mañana, en el local que ocupa 
el ministerio de comercio, instrucción y obras públicas 
en está corte, y en la ciudad de Patencia ante el Sr . go
bernador de la provincia, para el segundó remate del a r 
riendo del portazgo de Torquemada situado en la carre
tera de Yalladoiid á Burgos, por tiempo de dos años y 
cantidad menor admisible de 91,000 rs. vn. en cada 
uno. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno. Madrid 23 de mayo de 
1 8 5 0 . — G . Otero. 

^O!0ÁM»3ÍIOa A J 2ü oiüstairjM 
-.: Esta dirección general ba señalado el dia 22 de junio 
próximo á las doce de su mañana, en el local que ocupa 
el ministerio de comercio, instrucción y obras publicas 
en esta corte y en Ciudad Rea l , ante el Sr . gobernador 
de la provincia, para el primer remate del arriendo del 
portazgo de puerto Lápicbe con su intervención de Man
zanares, situado en la carretera de Madrid A Cádiz, por 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
118,470 rs. vn. en cada uno ; cuyo tipo, que es el de 
10 por ICO, ha sido fijado por real orden de 21 del cor
riente. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno. Madrid 23 de mayo de 
1 8 5 0 . — G . Otero. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS 

E n la noche de ayer 30 del corriente se ha extra
viado de la 10.* esclusa del canal de Manzanares an c a 
ballo de la propiedad de D. Francisco Sanfiz, cuyas se
nos son las siguientes: 

Edad seis años, pelo negro con un lunar en el cos
tillar y con yerro en forma de una & coa una raya A su 
principio. 

S i algún alcalde de los pueblos de esta provincia ó 
alguna otra persona lo hubiese recojido, se servirá a v i 
sar en Madrid á su dueño, que vive calle de Toledo, 
núm. 119, e l que abonará los gastos que se hayan oca-
Sionado. 

"ir .V. ll t 00 
1 rol 
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Indice de los decretos, reales órdenes, circulares etc., in
sertos en este periódico en el mes de mayo último. 

1 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Aduanas.—Real orden con disposiciones aclaratorias á 
la instrucción de aduanas 3691.-—Orden sobre el 
mismo asunto 3692. — Otra para la tarifa de los dere
chos que han de satisfacer los géneros, frutos y efec
tos que ingresen en el depósito general de Cádiz 
3696. 1 . *» Real decreto concediendo autorización para continuar 

. •• ¿ J - J -^.hióiq la a.:.>± slaq .. ! IT 1! T • 



t sus 
cora 

operaciones á la sociedad Frois, Silva, Blanc y I ! 
ijM^Jocia'líl ooroqnújjíéolQ de los estanqueros á sala

rio o 4 la décima 3702. . JJ" . " 
y ^ 1 í * £ j M # ^ ' 0 ' 1 para el arreglo de la deuda jatr 

15 «SE E Jécreto suspendiendo la esportacion dé las corte
zas de alcornoque, encina, roble y demás .qne sirven 

i W b m i ^ ¡ 3707/ £-. M ... 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

i leaj decreto (dé cdmpete&cla sobre desacato ai cuito pú-
J M C O . 3 7 Í 5 . I • is ,xnijfiam uz ab 83pb ¿ omwOftq 

Otra*iid. sobre aprovechamiento de pastos, leñas etc.. 
T)WHH8*'.;> Is , •:. ^ i 
Otro id . sobre apropiación de terreno 3 7 1 4 . q • b 
Otro id . sobre aboso de autoridad 3 7 1 4 . loq 
Otro id . sobre pertenencia de terreno 3 7 1 5 . 
•Otro sobre la conducción de aguas á Madrid 3 7 1 5 y 1 7 . 
.i ti 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION T OBRAS PUBLICAS. 

Circular para la esposicion de la industria española del 
presente ano 3692. 

Real decreto concediendo autorizacon para continuar 
sus operaciones á la sociedad titulada Empresa del 
camino de hierro de Barcelona á Mataré 3694. 

Otro concediendo la misma á la de impresores y l ibre-
res ?del reino 369$. 

Otro sobre la creación de promotores fiscales para los 
... tribunales de comercio.y la supresión de tos qué se 

consideren innecesarios 3696. 
Instrucción para la esposicion de la industria de todas 
- i las naciones que debe celebrarse en Londres en 1851, 
. 3697 , 98 , 99 y 3700. s w 

Real orden sobre el fomento de la cría caballar 3711 . 
Real decreto sobre la reducción del número de indivi

duos que componen la real academia de nobles artes 
de San Fernando 3712. V U 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL. 

Decreto sobre validez ó nulidad del denuncio de mina 
hecho con el nombre de Candelería 36904 

Otro sobre que se declare rescindida la contrata dé don 
Manuel Niebla ibón el ayuntamiento de Sevilla para la 
construcción de la obra que queda por hacer en él 
acueducto que existe desde Alcalá de Guadaira & 
aquella capital 3694. 

Otro sobra indemnización de los danos, y perjuicios es* 
peximentadas por Bazo en el arriendo de tos portaz
gos del Tardón y Patrocinio á consecuencia de los 
pases de exención, de derechos concedidos por el 
ayuntamiento de Sevilla 3696. 

Otro de competencia entre los concejos de la Milla del 
1 Rio y Huerga, provincia de Leen, y el deMugar de 

Armellada, sobre mancomunidad de pastos 3703. 

A*Mivo/H u J U e/naaw ?3npD'J«um:oa ¿-ÍA nomnTmmu 
próroga para que todos los ayuntamientos se provean 
de un sello especial 3 7 ! f . — S e pide la remisión de 
las cuentas de los fondos municipales correspondien
tes a lano pasado de 1849, 3712. ? 0 j Á ^ a l e l 

Áduanas^Roal orden para que á tos artículos (jqm-
prendtdos en las ta#fo de, puertas no, puedan sjfflpo.-

sirüeise; arbiWee :0 recargos que pandan de la cuota 
señalada á cada una de las especies 3 6 9 ^ noiXmu 

Beneficencia.—Rectificación del precio por lactancia de 
los niños de la Inclusa dé esta corte ( 3703. • .. •« 

Estadistica.-^Ksiaiáo del número dé almas que cernir 
prende cada uno de los pueblos de la provinpia en '4l 
presente año 5716. , a r n i a l l 

h * * ^ - i m msAm team 
des pof acciones deben, presentar anualmente ^táef 
político S703., — Sobre las asociaciones gremiales 
3714.-*-Real orden estableciendo una junta para pro^ 
mover la concurrencia de nuestros industriales* & J a 
esposicion anunciada en Londres para el año 1851, 
3706.—Nombramiento de los individuos que han de 
componer dicha jpnta i d . > : ( : . A 

Instrucción primaria.—Se recomienda á los maestros, 
el periódico titulado Faro de la pjjaez 3703. ¡j" \* 

Imprentas.—Orden sobre los ejemplares que deben en
tregarse de todas las publicaciones'con arreglo á las 
disposiciones vigentes 3714. . .r» 

Montes.—Orden sobre las. denuncias que se interpongan 
por los guardas por lea daños causados en ios mis* 
mos 3698.—Sobre las solicitudes para las cortas, r o 
zas etc., y época en que deben hacerse los arrenda
mientos de pastos de invierno 3703. ,Y 

Quintas.—Real orden para que los alcaldes eviten la de
serción de los mozos á quienes toque ia suerte de 
soldados y persigan y aprehendan á los desertores 
del ejército 3712. .y | j útnú) 

Circular sobre el modo cómo deben ser asistidos ios i n 
dividuos de tropa de los destacamentos continuos de 
los cuadros de la reserva, y por quién han de autoría 
zarse las bajas en caso de pasar á los hospitales 371$. 

Suscriciones.—Se reclama el pago de la de este pené-
dico perteneciente a lano de 1849, 3697 —Se reco
mienda la suscricion al Formulario para los reparth 
mientos individuales de la contribución territorial 3712. 

Suministros.—Precio á que han de abonarse los hechos-
durante el mes de marzo 3700.—Rectificación de, 
este anuncio para que se tenga entendido que es e l 
mes-deabrM 3TO7/. i 0 W .h s/l le zBuar,mBHí 

Orden para que las solicitudes que las juntas de sanidad 
ó empleados eleven á S. M. vayan informadas por e l 
gefe político 3709. Í V A n*s3 

Relación de los subditos españoles fallecidos en teiri/o-
rio francéá Í T W f e o i i f ] . r . . . . w . 'v. h . . ^^J 

.1, HffB^DEKCIA - ; : i • ; 7 

.' BOJ 1 (?.!.'{ •'.!•»; 
GOBIEnNO I'OUTICO. 

Ayuntamieulos.—Circu'ar para la presentación de las 
cuentas de fondos municipales del año próximo p a 
sado de 1 8 4 9 , 3 6 9 6 — Id . pidiendo los presupuestos 
municipales para el próximo de 1 8 5 1 , 3 7 0 5 . — U l t i m a 

Circular y lista de les pueblos que no han cumplido cow 
la rectificación de| repartimiento 3717. .2esbif$^tó¿p 

Administración de contribucioaes indirectas y reñías es-, 
toncadas.—Se reclama el pago del segundo trimestre 
de la imposición sobre consumos del corriente año 
Q*Tr\T ' o v " *' '*-••»• nj S Z/vO. , ; -. 'r i i 

• w ? .goiiiufiiiec 
Administración de[ contribuciones directas.-^Sobre el 

abono del 3 por 100 que aparece repartido para fon
do supletorio 3709. . ^ ^ y . . ^ , 

Comisión superior de instrucción primaria,—Día. en 
que deberán principiar Jos exámenes extraordinarios 
3707. 


